
Guayaquil, 20 de Mayo del 2005 / US 

sil. 
Sr. Econ., 

MIRIAM ELIZABETH MINDIOLA MENDEZ / 

Ciudad.- 

REF: Y1043- m-ay 
De mis consideraciones: 

Y 
Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General de Socios de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada” INMOBILIARIA ARMIR CIA. LIDAS en sesión / 

celebrada el dia de hoy, tuvo acierto de reelegirla a usted como ARESIDENTE 
EJECUTIVO %e la Compañía, por un período de CUATRO A AÑOS, según consta en 

el ARTICULO VIGESIMO, PRIMERO. Y 
/ / 

En virtud de lo cual, le corresponderá a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de manera individual, así como las demás atribuciones contenidas en el 
Estatuto Social y la Ley de Compañías. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía consta en la Escritura de Corístitución otorgada 
ante el Notario 1 Primero de éste cantón Dr. Carlos Quiñónez Velásquez el 05 de Agosto / 
de 1994's inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 21 de Octubre 
de 1994./ - 

. . Y, Po. . eo. 
Particular que comunico a usted, deseandole éxitos en el ejercicio de su cargo. 

  

  

  
GERENTE GENERAL, / 

Y 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada INMOBILIARIA ARMIR CIA. LTDA, para 
el cual he sido elegida. Y 7 —— _— 

Guayaquil, 20 de Máyo del 2005 Y 

EC. MIRIAM A e a MENDEZ Y 
Cc.C. + os1da2Bol- ) 
DIRECCIÓN: Cdla. Guayacanés Mz. 64 villa 5 S 
Nacionalidad - Ecuatoriana Y y 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO, de la 
Compañia INMOBILIARIA ARMIR CIA. LTDA., a 
favor de MIRIAM ELIZABETH  MINDIOLA 
MENDEZ, a foja 49.103, Registro Mercantil número 
9.390, Repertorio número 17.412.- Guayaquil, veinte 

y cuatro de Mayo del dos mil cínco.- 

AE z AB. T, NA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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